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PRESTACIÓN: MAESTRA DE APOYO COD .38.02.18
LINEAMIENTOS GENERALES 2022
El presente trámite concluido y resuelto, da lugar a una resolución que ud. Sr/a Afiliado deberá retirar por SALÓN DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, una vez concluido el trámite.

En ella se indica el tipo (incluido código), período y condiciones de realización de la prestación, quien la ofrecerá, cronograma especificando días y horas, escuela a la que asiste el alumno, valor mensual, datos bancarios de la docente a donde se realizará el pago mensual de la prestación realizada, y todo otro dato que oportunamente se considere necesario.
Sin esta resolución no podrá iniciar ningún expediente de pago

· La documentación para el inicio del trámite de cobertura para la figura: MAESTRO DE APOYO, COD. 38.02.18, deberá ser presentada hasta el día 28 de febrero 2022.- 

En el caso que se reciba documentación posterior a la fecha mencionada  (meses marzo-abril-mayo junio-julio inclusive) la cobertura de la prestación será otorgada para el segundo período del año, comprendido por los meses JULIO –NOVIEMBRE 2022-

· Durante el mes de JULIO 2022 habrá un período de recepción de 30 días para solicitud de la prestación. Fechas límite sin excepción.

· La cobertura de la prestación corresponde solo por el periodo mencionado MARZO-NOVIEMBRE 2022 Y SOLO BAJO LAS CONDICIONES ESTRICTAMENTES AQUÍ INDICADAS.

· La documentación deberá ser presentada en el salón de Atención al Público, personal de atención revisará que esté completa; de ser así será autorizada, firmada y sellada con fecha de recibido, luego deberá dirigirse a Mesa de Entrada, allí entregará la documentación y recibirá el n° de expediente de su gestión, comenzando así el inicio del expediente de cobertura.
Dirigirse a
1) SALON DE ATENCION AL PÚBLICO 
 Adquirir el instructivo
 Solicitar información para canalizar todo tipo de dudas
 Ofrecer la documentación completa para chequear inicio de expediente

2) MESA DE ENTRADA
Luego de chequeada toda la documentación en el SALÓN, dirigirse a MESA DE ENTRADA y entregar la misma. En esta instancia al dejar lo requerido se le dará un número de trámite para que ud. pueda seguir el expediente ya sea a través de la página oficial APOS www.aposlr.gob.ar  o consultando personalmente en Atención al Público. Dorrego esq. San Nicolás de Bari.

· La población beneficiada de dicha prestación corresponde sólo a afiliados con N.E.E que poseen CUD, de 3 a 18 años inclusive, o bien, hasta finalizar el ciclo de escolaridad que curse.



· La cobertura de la prestación es al 100% a valores vigentes según normativas APOS 2022, valor mensual $19.000 por carga horaria de hasta 60hs, excedentes incluidos.

· Es condición presentar la documentación completa  y según lo indica el instructivo, toda corrección deberá ser acompañada con nueva firma y sello.

· En ningún caso, la recepción de la documentación implicará la autorización de la cobertura solicitada. La misma está sujeta al análisis de auditoría en condición de SAP (sujeto a auditoria posterior).

· Si fuera necesario, por la particularidad del caso, el área pertinente podrá requerir documentación original y/o adicional, a efectos de cumplir con los requerimientos establecidos por la normativa vigente, siendo obligatorio para el afiliado la presentación de dicha documentación.

· El docente que realizará la  prestación debe figurar en el listado ofrecido por Dirección de Modalidades Especiales del Ministerio de Educación y Cultura. 

· EL APOYO ESCOLAR, solo se ofrece en modalidad personalizada a través de los centros Prestadores APOS.

· El APOYO ESCOLAR A DOMICILIO no es una prestación de competencia de la APOS, consulte caso excepcional según diagnóstico y situación actual.

El Plazo para gestión de expediente de pago de prestaciones del área será, según condiciones que se indican en Res. nº 2793/00 Punto 3: “El trámite deberá iniciarse dentro de los treinta (30) días de corridos posteriores al último día del mes a que corresponda la facturación. Caso contrario, la Obra Social no reconocerá ni abonará las prestaciones ingresadas fuera de término, excepto que la demora obedeciera a causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas por el afiliado”


FIGURA: MAESTRA DE APOYO COD. 38.02.18
Proceso programado y sistematizado de apoyo pedagógico que requiere un alumno con NEE (Necesidades Educativas Especiales) para integrarse en la escolaridad común en cualquiera de sus niveles.
Destinado a niños y jóvenes con N.E.E derivadas de alguna problemática de discapacidad (sensorial, motriz, deficiencia mental u otras), que puedan acceder a la escolaridad en servicios de educación común.
Prestación que debe ser ofrecida exclusivamente por docente o profesional competente (psicopedagogo), que posea título habilitante; siendo competencia del Profesor en Educación Especial, la realización de las debidas adaptaciones curriculares, realice o no el acompañamiento en el proceso.
Implica una carga horaria mínima de 20h y máxima de 60h. El profesional que brinde esta modalidad, no podrá ofrecer terapias ambulatorias en forma conjunta o complementaria al mismo afiliado.



DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
1. SOLICITUD DE COBERTURA

	Inicio de expediente de cobertura de figura: MAESTRO DE APOYO  cod. 38.02.18
	TRÁMITE QUE DEBE GESTIONAR EL AFILIADO PERSONSALMENTE
1. Nota  a la Sra. Administradora Cdra. Claudia Ortiz con solicitud pertinente –no excluyente-
Del tutor:  
2. Fotocopia DNI, carnet de afiliado, recibo de sueldo del Titular (excluyente) 
Del menor:
3. Fotocopia DNI, carnet del afiliado 
4.  CUD (Certificado Único de Discapacidad) 
5. Prescripción Médica original, correctamente confeccionada por médico especialista, con fecha anterior al inicio de la prestación.
6. Constancia/Certificado de Alumno Regular Informe de estado actual ofrecido por institución escolar.
7. Acta-acuerdo original. Firmada por las partes intervinientes: Padre/tutor-Escuela –Maestro de apoyo.
8. Consentimiento informado, con fecha de emisión anterior a la fecha de inicio del acompañamiento.
9. Plan Anual de Integración Escolar (datos del afiliado-diagnóstico-objetivos y adaptaciones curriculares-frecuencia semanal (indicar días y horas de asistencia)-  modalidad: teleasistencia-presencial o ambas-, etc.
10. Presupuesto (tipo de prestación –período-valor de la misma (consignar $19.000 por 60 hs mensuales o fraccionar valor según hs de trabajo)- horas y lugar de trabajo)
11. Del DOCENTE asistente
1. Debe figurar en el padrón de docentes habilitados para dicha prestación ofrecido por el Ministerio de Educación y Cultura.
2. Título habilitante
3. Inscripción  en AFIP para emitir factura
4. Ficha Docente, donde debe consignar: 
(1) Nombre completo
(2) Domicilio
(3) Teléfono de contacto
(4) Lugares y horarios de trabajo
(5) Datos bancarios donde realizar el depósito/tranferencia  (n° de cuenta sueldo-CBU- banco).
· En el caso de ser necesario cambio de profesional:
1) El nuevo profesional docente debe figurar en la lista de docentes habilitados por el Dirección de Modalidades Especiales dependiente del Ministerio de Educación y Cultura de la provincia, la misma se ofrece en la las oficinas ut-supra nombrada, sito en calle Copiapó 147.
2) Deberá gestionar formalmente la solicitud vía expediente: presentar nota firmada por padre/madre, tutor o encargado en condición de afiliado titular, solicitando CAMBIO DE DOCENTE. En dicha nota debe constar datos completos del beneficiario, de la prestación recibida, y del nuevo profesional asistente (filiatorios, de contacto y profesionales) fecha de inicio del acompañamiento por el nuevo docente. 
3) Adjuntar Ficha docente según consta en * Requisitos de cobertura –Del Profesional -  Punto 11) 
Todas las hojas firmadas y selladas por docente.




2. INICIO DE EXPEDIENTE de PAGO (MENSUAL)

IMPORTANTE: Ud. debe presentar la documentación del 1 al 10 de cada mes y en este orden
        1.Nota a la Sra. Administradora: Cdra Claudia Ortiz con solicitud pertinente, la misma debe   presentarse con fecha anterior al inicio de la PRESTACIÓN.
Del tutor: 
2. Fotoc. DNI, carnet de afiliado, recibo de sueldo del Titular (excluyente)
Del menor: 
3. Fotoc. DNI, carnet del afiliado y CUD (Certificado Único de Discapacidad)
4. Copia de resolución APOS
5. Constancia de Alumno regular  
6. Bitacora (registro anecdótico diario) (mensual) Es una ficha de seguimiento, bitácora, donde el docente registra diariamente lo que trabaja con el niño. Al final del mes es importante que cierre con una conclusión de la evolución. Si en la Ficha de seguimiento está la evolución, no hace falta entregar un Informe evolutivo mensual.
7. Informe de evolución (datos completos del afiliado-diagnóstico-objetivos-tiempo de trabajo –consideraciones -  generales sellado y firmado por docente).
8. Planilla de Asistencia: Indicar día, hora de asistencia y tiempo total, firmada por el afiliado titular, padre, tutor o encargado del menor. Además, firmada y sellada por profesional a cargo. No cruzar firmas.
9. Fotocopia del Registro diario de asistencia de la institución escolar (Mensual)
10. Factura electrónica explicitando: Nombre completo  y nº de afiliado- tipo de Prestación-Mes correspondiente- Cantidad de hs trabajadas-Valor de la prestación.















				CIRCUITO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Este circuito requiere de tiempos lógicos administrativos programados entre las diferentes instituciones que hacen posible dicha prestación. Es por esta razón que, solicitamos que tenga en cuenta los tiempos de entrega de documentación, de esa forma evitaremos demoras de trámites y pagos.

1. Dirigirse a la Dirección de Modalidades Educativas Especiales del Ministerio de Educación y solicitar listado de docentes habilitados para realizar la prestación indicada, si ud. pudo contactar una docente que desee realizar la prestación puede hacerlo, pero deberá inscribirse en dicho padrón y realizar la capacitación.
2. Gestionar el trámite de COBERTURA según se indica en REQUISITOS DE COBERTURA, sólo puede ser realizada por el afiliado titular.
3. Una vez concluido el trámite de COBERTURA, el cual puede demorar hasta15 días, ud. deberá retirar la Resolución de Cobertura en Salón de Atención al Público; ya está en condiciones de realizar el expediente de PAGO MENSUAL, según se indica en REQUISITOS PARA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE PAGO MENSUAL.

					 IMPORTANTE
El expediente de PAGO MENSUAL deberá presentarse en el salón de atención al público, solo se recibirán para su gestión del 01 al 10 de cada mes; el mismo puede ser realizado por profesional actuante.
Si ud., por alguna eventualidad justificada, hace la presentación después del período indicado, el expediente queda fuera del circuito programado, y por tanto se demorará su inicio de gestión, se gestionarán con los del mes próximo.
					       RECUERDE
Solo se recibirán los expedientes, aunque estén fuera del término estipulado, dentro de los 30 días corridos posteriores al último día del mes a que corresponda la facturación. Caso contrario, la Obra Social no reconocerá ni abonará las prestaciones ingresadas fuera de término, excepto que la demora obedeciera a causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por el afiliado …” según lo indica Res. N°2793/00 punto 3.-
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